
 
 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
Radicado: 05001 40 03 012 2023 01454 00 
Proceso: Aprehensión y entrega del bien dado en garantía mobiliaria 
Solicitante: Grupo R5 NIT 901.154.216-3 
Solicitado: Luis Guillermo Cifuentes Gutiérrez C.C 1.036.613.527 
Asunto: Ordena oficiar parqueadero 

 

 
Teniendo en cuenta el correo electrónico arrimado por parte del abogado Wilson 
Andrés Valencia Fernández en calidad de apoderado judicial de Grupo R5 Ltda. , en el 
que informa que el vehículo de placas HBL 393 fue retenido el 23 de enero de 2024 y 
puesto a disposición del parqueadero La Principal SAS, coadyuvado por la solicitud de 
renuncia a términos de ambas partes y dado que el presente tramite se encuentra 
terminado por pago de las cuotas en mora, el Juzgado 
 
 

RESUELVE 
 

 
Primero.  Oficiar al Parqueadero La Principal SAS para que realice la entrega del 
vehículo de placa HBL 393 a Grupo R5 Ltda. identificada con Nit. No. 901.154.216-3, 
mediante su representante legal o a quien este delegue.  
 
1.1. Por Secretaría se remitirá copia del presente proveído al Parqueadero La 
Principal SAS, (administrativo@almacenamientolaprincipal.com) para que procedan 
con la entrega del vehículo, sin necesidad de oficio y con copia a la parte interesada. 
(Con copia: wilson.valencia@grupor5.com). 
 
Segundo. Aceptar la renuncia a términos. 
 

 

CÚMPLASE. 
ERG 

Firmado Por:

Carlos David Mejia Alvarez
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Medellin - Antioquia
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